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caducidad y adjuntando la documentación exigida por 1& Orden
del MlOisterio ele Comercio de at de febrero de 1978.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquelios con los que España mantiene relacionee oomer
ciales normales. Los paises de destino de- las exportaciones
serán aquellos COn los Que España mantiene asimismo relaciones
comerci.ales normales o su moneda de pago sea convertible,
pudiendo la Dirección General de Exportación. si lo estima opor~

tuno, autorizar exportaciones a los demás paises.
Las exportacionee realizadas a parees del territorio nacional

situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las deatína4aa al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años, si bien para optar por primera vez a esie sistema habrán.
de cumplirse loe requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministeria.l de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto sexto de la Orden del Mini.,¡ter~o

de Comercio de 24 de febrero de 1976•
Octavo.-Las mercancfas importadas en régimen de triJ'1co de

perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de lnspeocióD.

Noveno.-Esta autorización se re¡irá, en todo aquello rel$),tivo
a tráfico de pt1rfeccionamiento "1 que no esté contemplado en la
prosente Orden ministerUd, por la normativa que se derivd. de
ias siguientes di.sp06iciones:

Decreto 14P2/1Q75 (.BoleUn Oficial del Estado- número les) .
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.Boletín Oficial del Estado_ número 282) .
Orden del Ministerio de Hacienda de 2.1 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado» número 53J.
Orden del b.finisterio de Comercio de 24 de febrero de 1976

{.BoleUn Oficial del Estado-nUmero.53J .
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (.BoleUn Oficial del Estado. número 77).

Décimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus reSpectIVas oompet<)ncia.s,
adoPtarán las medidas adecuadas para la correcta. aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización.

Undécimo.-En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y devolución de derechos. las exportaciones que se hayan.
efectuado desde el 18 de diciembre de 1983 haata. la aludida
fecha de publicación en el .Boletín Oficial deL Estado- podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes. siempre que
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la
restante documentación aduanN'a de despacho la referencia de
estar en trámite. su resolución. Para estas exportaciones, los pla
zos señalados en el articulo anterior comenzarán a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el ..Boletfn Ofi
cial del Estado-.

Lo que comunico a V. l. para su OOIlochnienlo y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aftas.
Madrid 19 de Junio de 1984.-P. D., el Director general de

Exportaci6n, Apolonio Ruiz Ugero.

Urna. Sr. Director general de Exportación.
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1 dólar USA ..
1 dólar canadiense , .
1 franco lrancés .
1 libra esterlina .
1 libra irlandesa .
1 franco suizo ..

100 francos belgas ..
1 marco alE>mán ~ .

100 liras italianas .
1 fIorin ho!andéS' .
1 corona sueca .
1 corona danesa , .
1 corona noruega .
] marco finla.ndés .

100 chelines: austriacos .
100 escudos portugueses .
100 yens Japoneses ..

SegLondo. -Las mercancias de importación serán las siguientes:

1 Caucho 51ntét.k:o a base de polibutadi~no-e3tireno.posición
estCldl~tlLa -1Q,ü2,61, de las siguient~ marcas comerciales:

«Europrene Sol T-l71-, ~n granza.
..Europreae Sol T·l72_. en granza.
..Europrene Sol T-174_, en granza.
"Euro¡:rene Sol T-175-. en granza.
«Europnme Sol T-176-, en granza...
.Canftex TR-4113,.. en granza.
..CarüieI I'R-4122., en granza.
..CarifleJ. fR 4203". en granza.
·Cariflex 5-1778-, en balas.
..Carifll:!.ll. 5-7703_, en balas.
.. Kryiene 1778_, en balas.
.. lnOOl 1778", en balas.
..Buna L778». en baJas.
..Slre! 1778-. en balas.
.. Eurol)rene lna.. en balaJl.
.. Petrabas 1778-, en balas.
..Carltlex TR-l102-. en granza.
..Cariflex TR-llOl., en granza.
.. Europrene· Sol T-161-, en granza.
..Eucaprene Sol T-l63-. 130 granza.
.. Europrtlue Sol T-l64_, en granza.
..Cariflex 5-1502-, en balas.
..Cariflex 5-1509_, en balas.
.. Intol 1502_, en bala&.
..Intal 1509.. , en balas.
.. Buna 1502.. , en balas•
.. Buna 1509_, en balas.
..Sirel 15G2-, en balas.
..Sirel 1509.. , en balas.
•Europrene 1502-, en balas.
.. Eurc.pl'ene 1~, en balas.
..Petrabas 1502-, en balas.
.PHrobas 1509-, en balas.
.Cariflex SP·14S_, en granza..
.SS 260-, en granza.
.Ouranit-B-, en granza.
.Si.rel H-S-65_, en granza.
..Cariflex BR· 1220-. en balas.

2. Poliestireno alto impacto. en granza. color natural, posi
ción estadística 39.02.32.2.

3. Resma de PVC, color natural. de polimerización en emulo
sión, P. E. 39.02.43.2-

4. Ftalato de dioctllo, P. E. 29.15.83.

Tercero.-Los productos de exportación serin loe siguientes:

1. Pisos para calzado fabricados a base ~e caucho sintéUco y
poliestireno, o de policloruro de vinilo, P. E. lM.t16.98.L

n. Granzas de caucho sintético. termoplástico o no. a base
de polibutadieno-estireno, preparadas con aceites. plastificante~,

antioxidantes y otras cargas, P E. 40.00.81-
1II. Granzas de policloruro de vinUo, preparadM con ltalato

de dioctilo y otras cargas, P. E. 39.02..f.1.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguien~

al Por cada 100 kUogramos de cada una de las merccl'lc1as
enunciadas anteriormente, realmente contenidas en los pisos
para calzado, y las granzas que se exporten, se podrán importar
con franquicia arancelaria, se datarán en cuenta de adml.:>iÓn
temporal o se devolvertm lOS derechos arancelarios. según el
sistema a que se acoja el interesado, 103 kilogramos de cad ~ una
de dichas mercancías.

bl Se consideran pérdidas el 2,91 por 100 en concepto de mer
mas para cada una.

cl El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación adLlanera de exportación, y en la correspondiente huja de
detalle, no sólo el peso neto unitario de los pISOS, sino también
la exacta composición centesimal de cada diferente clase o tipo
de piSO, así como el tipo exacto y composición del caucho 5BR
utilizado lean indicación del número d~ serie internacionaU,
a fin de que la Aduana, habida cuenla de tal declaración y de
las comprobaciones que estime conveniente realizar (entre ellas
la extr~cción periódi98 de muestras para su análisis por el la
boratOrIo Central de AduanasJ. pueda autorizar el libramiento
de la correspondiente hoja de detalle. .

No obstante lo anterior, considerando la enorme gama de
pro~uctos exportables, la Aduana exportadora (previa petición
del mter"sado, que habré. de aportar muestras de las diferentes
clasbs o tipos de pisos y por cada flúmero de calzado exporta
ble, con expresión de las exactas composiciones centesimales
y pesos netos unitarios, y bajo compromiso formal de Indicar
a. dicha Aduana, con la antelación suficiente, las posibles varia
c~onesl, queda facultada a admiti.r, por cada concreta composi
CIón centeSimal de los pisos. mediante agrupación de los di
versos números que integren una determi.nada. clase de calzado
promediOS, slmplo!s o ponderadoS'. ~ ,

Quinto.-Se otorga esta autorización por J..O período de hasta
el 31 de agosto de 1985, a partir de la fecha de su publicacUID
en el .. Boletín Oncia! del Estad~. debiendo el interesado en su
caso, solicitar la prórroga con tres meses de antelació;' a su


